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División de Arrendamiento y Comercialización 

Permiso de Uso Temporal Revocable de Acceso Itinerante 
Permiso Nº CTAA/014/2025 

PERMISO DE USO TEMPORAL REVOCABLE DE ACCESO IDNERANTE QUE OTORGA EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUlEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSffiUTO", 
REPRESENTADO POR EL c. ÁNGEL ANNUAR RUBIO MORENO, muLAR DE LA COORDJNACIÓN DE 
CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES Y RESPONSABLE INMOBILIARIO, A METUFE MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "El 
PERMISIONARIO", REPRESENTADA POR LA C. CARMEN GLORIA TREJOS SALDAÑA, EN SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTE LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CONDICIONES: 

I. 

II. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 01 de marzo de 2017, "EL PERMISIONARIO" y "EL INSffiUTO", representado por el C. 
Raúl Arenzana Olvera, Titular de la Coordinación de Gestión de Recursos Humanos y la C. Sandra 
Girón Bravo, Titular de la Coordinación de Nómina de Mando, Evaluación y Mejora de Procesos de 
Recursos Humanos, celebraron un Convenio de Colaboración con vigencia a partir de su fecha de 
firma y hasta el 31 de d iciembre de 2018, con el objeto de ofrecer y asesorar a través de agentes de 
seguros, debidamente autorizados por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a los 
trabajadores en nómina ordinaria y de mando, estatuto A, jubilados y pensionados de "EL 
INSffiUTO", en la contratación de sus productos, en el ramo de Seguros de Vida Individuales y 
Voluntarios; con fecha 13 de noviembre de 2018, "EL PERMISIONARIO" y "EL INSffiUTO", 
celebraron el Primer Convenio Modificatorio, para prorrogar la vigencia del Convenio de 
Colaboración del 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020, el cual se renovará 
automáticamente por periodos iguales. 

Con fecha 15 de febrero de 2023 "EL lNSffiUTO" otorgó al "EL PERMISIONARlO" el Permiso de Uso 
Temporal Revocable de Acceso Itinerante número CTAA/013/2023, con vigencia del 02 de marzo de 
2023 al 01 de marzo de 2025, con el objeto de que su personal debidamente autorizado, pueda 
ingresar a los inmuebles de "EL INSffiUTO", para ofrecer y asesorar a través de agentes de seguros 
debidamente autorizados por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a los trabajadores en 
nómina ordinaria y de mando, estatuto A, jubilados y pensionados de "EL INSmUTO", en la 
contratación de sus productos, en el ramo de Seguros de Vida Individuales y Voluntarios. 
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III. Mediante escrito con fecha 21 de enero de 2025 "EL PERMISIONARIO" solicitó a "EL INSTITUTO" la 
renovación del Permiso de Uso Temporal Revocable de Acceso Itinerante número CTAA/013/2023, 
con vigencia 02 de marzo de 2023 al 01 de marzo de 2025. 

N. Mediante oficio número 09E1 611A14/00119 del 10 de febrero de 2025, la División de Prestaciones 
al Personal adscrita a la Coordinación de Gestión de Recursos Humanos de la Unidad de Personal. 
comunicó a la División de Arrendamiento y Comercialización que el Convenio de Colaboración 
suscrito con METLIFE MÉXICO, SOOEDAD ANÓNIMA, señalado en el antecedente I del presente 
permiso se encuentra vigente. 

v. "EL INSffiUTO" solicitó a "EL PERMISIONARIO" el pago la cuota de recuperación por los gastos 
administrativos de recepción y estudio del presente Permiso por la cantidad de $ 15,3%.68 (quince 
mil trescientos noventa y seis pesos 68/100 rn.n.). 

DECLARAOONES 

1. Declara "EL INSffiUTO", por conducto de su Representante Legal, que: 

I. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, que cuenta con 
personalidad Jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración 
del Seguro Social, que es el instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio 
públ ico de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

II. De conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social, tiene entre sus 
atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines. 

m. 

IV. 

El H. Consejo Técnico de "EL INSffiUT0", mediante Acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.240924/353.P.DA, dictado en la sesión ordinaria celebrada el 24 de septiembre de 
2024 aprobó el Programa de Otorgamiento de Permisos de Uso Temporal Revocable y Contratos 
de Subarriendo para el año 2025. 

Su representante, el C. Ángel Annuar Rubio Moreno, en su carácter de Titular de la Coordinación de 
Conservación y Servicios Generales y Responsable [nmobiliario, tiene las facultades necesarias para 
suscribir este Instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 268 A de la Ley 
del Seguro Social, así como los artículos 2, fracción V, 3 fracción TI, inciso a), 6, fracción I, y 69 del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad con la 
Escritura Pública número 21,527, de fecha 3 de septiembre de 2020, pasada ante la fe del 
Licenciado Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaría Pública número 
248, en la Ciudad de México, en la que consta su nombramiento y facultades a partir del 3 de 
agosto de 2020, de conformidad con el oficio 09 52 17 1000/950, mismos que a la fecha no le han 
sido modificadas, limitadas, ni revocadas. e ll!~l~ 2025 (,¡ll~ Tok,oNo 11,J ,,1,,,,1 tol JU,ll''L, (II tlt,i,()I), Alcaldt.1 Cual1Mte111u• C111d,u! de M, >i::O, T1•1·(5S)!;.2.)~ nr10 e'l 1 ¡r,.is,www.lm, qnb 1• 
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V. Los e.e. Martha Guadalupe Pineda Ríos y Carlos Francisco Trujillo Santos, en su carácter de Titular 
de la Coordinación Técnica de Administración de Activos y Titular de la División de Arrendamiento y 
Comercialízación, respectivamente, participan como Administradores de manera individual del 
presente Permiso de Uso Temporal Revocable de Acceso Itinerante, y t ienen a su cargo la 
obligación de supervisar el cumplimiento de las Condiciones establecidas en este instrumento 

jurídico. 

VI. "EL INSIDUTO", en su carácter de legítimo propietario y posesionario de los inmuebles en donde 
se encuentran los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada Estatales, Regionales y de 
la Ciudad de México, Unidades Médicas de Alta Especialidad, Centros Vacacionales, Unidad de 
Congresos del CMN Siglo XXI e Inmuebles de Nivel Central, con excepción de guarderías, e 
instalaciones consideradas como de acceso restringido, está de acuerdo en otorgar el presente 
Permiso de Uso Temporal Revocable de Acceso Itinerante a "EL PERMISIONARIO" en las 

instalaciones de "EL 1NSIDUTO". 

VII. Con oficio número 09 53 43 14D2/2232 del 27 de febrero de 2025, se emitió respuesta de la 

solicitud de "EL PERMISIONARIO". 

VIII. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones en la calle de 
Cozumel 43, planta baja, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad 

de México. 

2. Declara "EL PERMISIONARIO", por conducto de su Representante Legal, que: 

l. 

11. 

III. 

Metlife México, Sociedad Anónima de Capital Variable es una sociedad constituida conforme a las 
leyes mexicanas, tal y como lo acredita en términos del Instrumento notarial número 33,382 de 
fecha 24 de noviembre de 1951, pasada ante la fe del Licenciado Juan J. Correa Field, Notario 
número 34, de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 233. 

Por escritura pública número 15,776 de fecha 23 de abril de 2003, otorgada ante el Lic. José 
Eugenio Castañeda Escobedo, titular de la notaria publica 211 de la Ciudad de México, con Registro 
Públrco de Comercio con folio mercantil número 31,801, se hizo constar el cambio de 
denominación de la sociedad por la de" Metlífe México, Sociedad Anónima'. 

Que mediante la escritura número 25,693 de fecha 17 de febrero de 2022, pasado ante la fe del 
Licenciado Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaría 248 de la 
Ciudad de México, que contiene la compulsa de los estatutos de Metlife México, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, con inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 

Ciudad de México bajo el folio mercantil número 31,801-1. 
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IV. Su representante legal, la C. Carmen Gloria Trejos Saldai'"ia, acredita su personalidad con la 
Escritura número 109,911 de fecha 21 de abril de 2023, pasada ante la fe del Licenciado Francisco L 
Hugues Vélez, Notario número 212, de la Ciudad de México, del cual se desprenden las facultades 
que le fueron conferidas y que a la fecha no le han sido revocadas, limitadas, modificadas o 
restringidas en forma alguna, suficientes para comparecer a la firma del presente Permiso. 

v. De acuerdo con sus estatutos, entre otras actividades, su objeto social será: Funcionar como 
Institución de Seguros conforme a los lineamientos establecidos en la Ley de Instituciones de 
Seguros y Fianzas y en la autorización otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para organizarse y funcionar como tal. 

VI. Cuenta con los siguientes registros: 

VII. 

a) Registro Federal de Contribuyentes: MME920427EM3. 
b) Registro Patronal ante ~I '1NSTITUTO" número:  
c) Registro en el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en adelante 

"INFONAV[T":  

Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales para lo cual exhibe opinión positiva vigente 
expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relativo a la opinión sobre el 
cumplimiento de suc; obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.37 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal 2025 publicada el 30 de diciembre de 2024 y de conformidad con el 
artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación. 

VIII. Cuenta, con la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social, para lo 
cual exhibe opinión positiva vigente conforme al Acuerdo ACDO.SA 1.HCT.101214/281.P.DIR dictado 
por el H. Conse10 Técnico de "EL INSffiUTO" en la sesión ordinaria celebrada el 1 O de diciembre de 
2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y su modificación 
publicada en el mismo de fecha 3 de abril de 2015, expedida por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

IX. 

X. 

Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de aportaciones 
patronales al INFONAVIT, para lo cual exhibe opinión positiva vigente expedido por el INFONAVIT, 
en términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia 
de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus accionistas, propietarios o sus 
representantes, trabajadores o dependientes, desempeñan un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, así como que no existe ninguna relación 
de parentesco consanguíneo, civil o por afinidad hasta el cuarto grado, entre dichos accionistas, l 
propietarios o trabajadores, con algún servidor público de "EL INSTITUTO". llt~l~ 2025 (. .11~ rnktll Nt' l!/4. , .,.,,.: ~I 111,re..1, r, n,,t,OQ, Alcal1,.11 ua.,nte 110 c,udadtJc-M~1, ,1 T¡•I (55)S23tt27r,n f • t. 1 JS4i!,www.lm" I' [,,, ~ \nod, 
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XI. Solicita a "EL INSTITUTO" el Permiso de Uso Temporal Revocable de Acceso Itinerante a los 
inmuebles descritos en el numeral VI de las Declaraciones de "EL INSTITUTO" del presente 
Permiso, para ofrecer y asesorar a través de agentes de seguros, debidamente autorizados por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a los trabajadores en nómina ordinaria y de mando, 
estatuto A, jubi lados y pensionados de "EL INSTITUTO", en la contratación de sus productos, en el 
ramo de Seguros de Vida Individuales y Voluntarios. 

XII. Su representante se identifica con credencial de residente permanente vigente, emitido por el 
Instituto Nacional de Migración. 

XIII. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado en Avenida 
Jnsurgentes Sur número 1457, pisos 7 al 14, Colonia Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03920, en la Ciudad de México, teléfonos 55 53 28 70 00 y 55 53-28-90-00 extensión 5196, 7558 y 
el correo electrónico  y  para la 
recepción del Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica (CFDI), mismos que son 
públicos y corresponden a su representada. 

CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO. 

"EL INSTITUTO'' otorga a "EL PERMISIONARIO" un Permiso de Uso Temporal Revocable de Acceso 
Itinerante para que su personal debidamente autorizado, pueda ingresar a los inmuebles de "EL 
INSTITUTO" mencionados en la Declaración VI de "EL INSTITUTO", para ofrecer y asesorar a través de 
agentes de seguros, debidamente autorizados por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a los et 
trabajadores en nómina ordinaria y de mando, estatuto A, jubilados y pensionados de "EL INSTITUTO", i 
en la contratación de sus productos, en el ramo de Seguros de Vida Individuales y Voluntarios. 

SEGUNDA. APORTACIÓN. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a pagar a "EL INSTITUTO" una cuota de recuperación, por el acceso 
de sus agentes promotores a los inmuebles institucionales, por el equivalente al 1 % (uno por ciento) de 
los ingresos mensuales brutos que "EL INSTITUTO" transfiera como parte de las retenciones qué~ 
realice por los créditos contratados con "EL PERMISIONARIO", más el Impuesto al Valor Agregado 
(NA), de conformidad a las Políticas para la Administración Inmobiliaria del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (PAIIMSS) vigentes. 

La cuota de recuperación será descontada de manera mensual por parte de "EL INSTITUTO", del 
monto total a transferir a "EL PERMISIONARIO", de las cuentas por pagar a favor de la misma para el 

¡ ~~es descuentos aplicados mensualmente y que deriven de los créditos otorgados a los 
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1. Trabajadores de confianza, en nómina ordinaria y de mando, Estatuto de trabajadores de confianza 
"A", jubi lados y pensionados del "EL INSTITUTO". 

2. Pensionados al amparo de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, 
administrados por el "EL INSTITUTO" que hayan contratado con "EL PERMISIONARIO". 

"EL INSTITUTO" a través de la Coordinación de Prestaciones Económicas y la División de Previsión y 
Control de Gasto, de manera independiente, enviará a "EL PERMISIONARIO" el Comprobante Fiscal 
Digital (CFDI) respectivo, una vez aplicados los descuentos respectivos. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a cubrir a "EL INSTITUTO", la cuota de recuperación mínima mensual 
por la cantidad de $ 8,041.00 (ocho mil cuarenta y un pesos 00/100 m.n.), cuando el 1 % referido sea 
inferior a dicho monto, el cual será descontado del importe total a transferir a "EL PERMISIONARIO", 
de las cuentas por pagar a su favor para el pago de los descuentos aplícados mensualmente y que 
deriven de los créditos otorgados en los puntos 1 y 2 de la presente Condición. 

En el supuesto de que el ingreso mensual a transferir a "EL PERMISIONARIO" sea menor al monto 
establecido como cuota de recuperación mínima mensual, es decir a la cantidad de $ 8,041.00 (ocho mil 
cuarenta y un pesos 00/100 m.n.), para cada uno de los casos señalados en los puntos 1 y 2 de la 
presente Condición, "EL PERMISIONARIO" se obliga a realizar el pago de la cuota mínima establecida 
en el párrafo anterior, en la cuenta bancaria que para ta les efectos indique "EL INSTITUTO", 
presentando el CFDf que le sea expedido. 

Para lo anterior "EL PERMISIONARIO" acudirá a la División de Arrendamiento y Comercial ización, sita 
en calle Tokio número 104, Piso dos, Colon ia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, por el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet o Factura Electrónica (CFDI) respectivo, el cual contiene, entre otros datos la referencia 
bancaria que identificará su depósito o transferencia electrónica. 

Una vez realizado el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá entregar de manera oficial el original de la 
ficha de depósito o la impresión de la pantalla de la transacción electrónica con la que acredita su pago, 
en el domicilio señalado en la declaración VII de "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" se reserva el derecho de revisar y en su caso actualizar el porcentaje establecido en la 
presente Condición, de acuerdo a los factores que presente la inflación, por acuerdo gubernamental o 
de acuerdo a las propias d isposiciones de "EL INSTITUTO", debiendo notificar por escrito a "EL 
PERMISIONARIO", por lo menos con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la aplicación del 
incremento. 

cr 
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TERCERA. VIGENCIA. 

La vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable de Acceso Itinerante será a partir del 02 
de marzo de 2025 al 01 de marzo de 2027 forzosa para "EL PERMISIONARIO" y voluntaria para "El 
INSTITUTO". 

"El PERMISIONARIO" podrá solicitar por escrito a "EL INSillUTO" con por lo menos 60 (sesenta) días 
naturales de anticipación a la fecha del vencimiento del presente Permiso la renovación del permiso, 
presentándola en el domicilio señalado en la Declaración Vlll, apartado 1, de las Declaraciones de ''El 
INSTITUTO" quien deberá notificar antes del término de la vigencia del este permiso sobre su 
procedencia o improcedencia. 

Para solicitar la prórroga anteriormente referida, deberá acompañar su escrito con la copia de las 
opiniones de cumplimiento positivas vigentes en materia fiscal y de seguridad social, emitidas 
respectivamente por el SAT, el IMSS y el INFONAVIT, "El INSillUTO" deberá notificar por escrito la 
respuesta de la solicitud de renovación, antes del término de la vigencia del mismo conforme a lo 
establecido en el numeral 5.1 .1 O del Apartado C "Comercialización Inmobiliarias", de las PAIIMSS. 

En el supuesto de que no sea autorizada la renovación o no sea solicitada por "EL PERMISIONARIO", 
éste se obliga a abstenerse de continuar prestando sus servicios dentro de los inmuebles de "EL 
INSTITUTO", una vez_ que haya concluido la vigencia del presente Instrumento. 

CUARTA. PRIMERA. ,RESPONSABILIDAD CML. 

"EL PERMISIONARIO" deberá contar en todo momento con una Póliza de Seguro de Responsabilidad 
Civil o de daños a terceros por un monto equivalente a seis meses del promedio anual registrado en el 
último año de la vigencia del Permiso de Uso Temporal Revocable de Acceso Itinerante, emitida ante 
compañía debidamente autorizada para ello, misma que deberá entregar dentro de los 15 (quince) días 
naturales posteriores al inicio de la vigencia del presente permiso. Dicha póliza servirá para garantizar 
que "EL PERMISIONARIO" cubra los daños que por negligencia, dolo o impericia, causen sus empleados 
a los servidores públicos, bienes muebles o inmuebles de "EL INSfilUTO" en el desarrollo de sus 
actividades. "EL PERMISIONARIO" se obliga a pagar dos tantos del deducible que resulte de la valuación 
del siniestro por los peritos valuadores asignados por la empresa aseguradora, o la cantidad que dicha 
va luación del daño arroje en caso de que el monto fuera Inferior a la cobertura mínima pactada. "EL 
PERMISIONARIO" será liberado de la responsabilidad que en los términos de este instrumento jurídico 
asuma, una vez realizado el pago. 

QUINTA. GARANTÍA. 

"EL PERMISIONARIO" al ser una Institución de Seguros y Fianzas queda exceptuado de dicha f¡)\ 

obligación de conformidad con lo establecido en los artículos 15 de Ley de Instituciones de Seguros y ~ 
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establecido en el numeral 5.1 .7, del Apartado C, de las Políticas para la Administración Inmobi liaria del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

No obstante lo anterior, "EL PERMISIONARIO" cleberá dar estricto cumplimiento al presente 
instrumento legal, a fin de evitar caer en los supuestos de la condición VIGÉSIMA SEPTIMA. CAUSAS DE 
REVOCACIÓN. 

SEXTA. PENA CONVENCIONAL. 

Se aplicará como pena convencional por el retraso en el pago de la cuota de recuperación el 2.5% (dos 
punto cinco por ciento) mensual del monto del adeudo, el cual será apl icable por meses enteros con 
independencia del número de días que demore el pago, y acumulable por un máximo de tres meses. 
Transcurrfdo el plazo señalado sin que se hubiera realizado el pago de la cuota de recuperación y la 
pena convencional respectiva, se promoverá la revocación del Permiso señalada en las Condiciones 
Décima Octava y Décima Novena del presente instrumento, conservando "EL INSTITUTO" la garantía 
otorgada señalada en la Condición Quinta. La Revocación del Permiso no exime a "EL PERMISIONARIO" 
del pago de las cuotas adeudas ni de la aplicación y pago de las penas convencionales. 

SÉPTIMA ACCESO Y PERMANENCIA EN LOS INMUEBLES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá proporcionar a los Directores o Administradores de las Unidades Médicas, ~ 
Sociales y/o Administrativas una relación de los agentes promotores que ingresarán al inmueble bajo su 
administración con el objeto de ofrecer sus productos. "EL INSTITUTO" sólo permitirá el acceso a los 
agentes promotores previamente establecidos en la relación señalada, debidamente autorizados y 
acreditados por "EL PERMISIONARIO", en días y horas hábiles a las Unidades Médicas, Sociales y/o 
Admin istrativas de "EL INSTITUTO". Los agentes promotores de "EL PERMISIONARIO" no podrán 
ingresar por ningún motivo, causa o razón a las áreas que "EL INSTITUTO" determine como 
restringidas. .--

Los agentes promotores deberán portar durante el tiempo de estancia en las Unidades Médicas, 
Sociales y/o Administrativas gafetes de identificación emitidos por "EL PERMISIONARIO", los cuales 
deberán estar firmados por personal debidamente autorizados por el mismo. 

OCTAVA. RESTRICCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá ofertar total o p,:,rcialmente productos o servicios que no correspondan 
al objeto materia del otorgamiento del presente Permiso de Uso Temporal Revocable de Acceso 
Itinerante, así como productos de diferentes compañias. ni modificar bajo ninguna circunstancia las 
actividades autorizadas en el presente instrumento. 
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NOVENA. CESIÓN DE DERECHOS. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá, en todo o en parte, ceder o transmitir bajo ningún título, gravar, 
subpermisionar o realizar cualquier acto de int~rmediación de los derechos conferidos en el presente 
Permiso de Uso Temporal Revocable de Acceso Itinerante, ni efectuar acto o contrato alguno por virtud 
del cual una persona distinta a "EL PERMISIONARIO" goce de los derechos derivados del mismo. 

DÉCIMA. ABSTENCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar actividades que obstaculicen o interrumpan los 
servicios o actividades para los cuales destina "EL INSTITUTO" a los inmuebles, deterioren la imagen 
institucional, o bien, que pongan en riesgo las instalaciones, a los derechohabientes o a la población en 
general. 

Asimismo, "EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de dar un uso adicional al acceso a los inmuebles, 
los utensilios de trabajo o cualquier otro instrumento que utilice para el desarrollo de su actividad 
comercial, ya sea para difundir, volantear, colocar propaganda, publicitar, promocionar productos y/o 
servicios de un tercero, distintos al objeto autorizado en el presente Permiso. 

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a mantener vigentes las licencias y permisos que se requieran para el 
desarrollo de la actividad económica que le ha sido autorizada liberando a "EL INSTITUTO" de cualquier 
responsabilidad por incumplir estos preceptos. 

DÉCIMA SEGUNDA. DESLINDE DE RESPONSABlLIDADES POR COBRO. 

La formalización del presente instrumento legal, libera a "EL INSTITUTO" de cualquier responsabilidad, ~ 
compromiso u obligación de cualquier tipo, que los contratantes contraigan con "EL PERMISIONARIO", 

1
, } 

por lo que "EL INSTITUTO" no adquiere el carácter, ni se constituye como aval, deudor solidario u 
obligado, por lo que "EL PERMISIONARIO", en este acto, libera a "EL INSTITUTO" de cualquier acción de 
cobro, tanto de los trabajadores actuales como de los trabajadores que por cualquier causa dejen de 
prestar sus servicios a "EL INSTITUTO", asimismo de los Pensionados de "EL INSillUTO" al amparo de la 
Ley de 1973. 

DÉCIMA TERCERA. RELA.CIÓN LA.BORAL. 

"EL INSTITUTO" y "EL PERMISIONARIO" convienen que el personal designado por cada uno para la 

ejecución de las actividades objeto del presente Permiso, se entenderá exclusivamente relacionado con ~ 

la parte que lo contrate; por ende cada uno de ellos, asumirá la responsabilidad por este concepto y en ~ 

C~lle To~io No. 104 Pl5o d Col.Ju~rez. CP. OGGOO. Alcaldta cua_u~temoc Ciudad dr M~xlto, r e1, (55) 52 38 27 QO ext, 11s~s. www lrnss.gob.,n, 
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ningún caso, podrá considerarse a: otro corno p,;;tr ón solidaíio o .sustituto. por lo que, recíprocamente, 
se liberan de cualquier responsabdidad que pudiese surgir sobre el particular y con relación al objeto 
del presente Permiso de Uso Tempori:11 Revocab:e de Acceso Itinerante. 

DÉCIMA CUARTA. C0NFIDENOAUDAD. 

"EL INSffiUTO" y "EL PERMISIONARIO" SE: obligan a m:::niener esrricta confidencialidad respecto de la 
información que sea de su rnnocimiento, con molivo oel áesa1·rollo d'= las actividades propias del 
presente Permiso, por lo que se obligan a utilizarla úntcam1~nte para el cumplimiento del mismo. 

En consecuencia, queda prohibido, revelar, copiar, reproducir, explota,, comercializar, alterar, duplicar, 
divulgar o difundir a terceros, la información sin autorización previa y por escrito del Titular de la 
misma. 

La información y actividades que se oresenten, ob~engan y prnduzca en virtud del cumplimiento del 
presente instrumento, será clasificada atendiendo a 10s principios de confidencialidad y reserva, 
establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información °úbllca, y la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y sus resp~ctivos R1:glameritos. 

DÉOMA QUINTA. NUUDAD. 

Cualquier operación o acto jurídico que se realice en contravención a la normatividad vigente y al 
presente instrumento Jurídico, sera nulo de pler,o de,echo y "EL PERMISIONAR10" perderá a favor de 
"EL INSITTUTO" los derechos que deriven del presente Permiso 

DÉCIMA SEXTA. DE LA TERMlNAOÓN: 
Serán causas de terminación: 

Inciso Causas de terminación 

a) Vencimiento del plazo por el que se haya otorgado el permiso. 
b) Cumplimiento del objeto del permiso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE EXTINCIÓN 
Serán causas de extinción: 

Inciso Causas de extinción 

a) Desaparición del ob1eto. 
' .. 

-
,. ,_ 

b) Cuando se afecte el interés de "EL INSTITUTO". 

" 

e) Imposibilidad de "EL INSIBUTO" para continuar con el objeto del permiso 
por causas de fuerza mayo,, caso fortuito y/o de interés público. 
Renuncia por escrito de "EL PERMISIONARI0", hecha ante la instancia 

d) otorgante, la cual deberá presentar ,on 30 (treinta) días hábi les de 
' anticipación a la fec>ia en que pretenda dar por terminada la relación. 

2.U".o t•ll1.- f1>~10 Na. ,)t. , 1-·o .. 1 Ju;i,¡;g rp "'' f.n.,:, #'\lw;ú,, r"',JiHh.rc·t11.l,-, UUJ,".Jd ,J~ ~k~)tO el: (SS} 52 3S 27 00 •Jo't 11548, y WW.ltn ,,gc,b 11 
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Cualquier otra que a ju1c10 de "EL INSTITUTO" haga inconveniente su 
continuación, atendiendo la naturaleza y alcances del objeto de que se trate. 

DÉOMA OCTAVA. CAUSAS DE REVOCAqÓN. 
Serán causas de revocación: 

Inciso Causas de revq~adón . 

a) Incumplimiento del permlsionario al objeto del permiso. 
No apegarse al Código de Conducta por el personal de "El 

b) PERMISIONARIO" en el desempeño de sus actividades el cual fue 
proporcionado por "El INSillUTO" a la firma del presente. 
Violar las disposicion_e_s l~gales, reglameritarfas o administrativas que rijan 

c) 
la actividad para la cua l se suscribió el permiso o contrato, las normas de 
segurida_d que rigen en "El INSillUTO", o cualquier otra disposición 
aplicable. 

d) 
Por declaración judicial de suspensión de pagos, concurso mercantil, 
huelga u otra causa imputable a "El PERMISIONARIO". 

e) 
Ceder, arrendar, subpermisionar o gravar los derechos de uso concedidos 
en el permiso. 
Cuando "El PERMISIONARIO" no obtenga, ni mantenga vigentes las 

f) licencias, permisos o autorizaciones que se requieran para el desarrollo de 
la actividad económica que desempeña. 

g) 
Suspensión del objeto del permiso correspondiente, por más de 30 (treinta) 
días naturales consecutivos sin causa justificada. 

hl 
Falsedad en las declaraciones vertidas en el permiso, así como en la 
documentación entregada. 

DÉOMA NOVENA PROCEDIMIENTO DE REVOCAOÓN. 

De presentarse alguna de las causales citadas con antelación, el procedimiento de Revocación del 
Permiso, deberá sujetarse a lo establecido en la Ley General de Bienes Nacionales, Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Código Civil Federal y en el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
en lo que corresponda. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIÓN. 

"EUNSmUTO" podrá dar extinguir o revocar el presente Permiso, de conformidad con las Condiciones 
Décimo Séptima y Décimo Octava del presente Permiso. "EL INSffiUT0" otorgará a "EL 
PERMISIONARI0", 30 (treinta) días naturales contados a partir de la notificación de extinción o 
revoc¿¡ción del Permiso para que manifieste por escrito lo que a su derecho convenga. L 

&A~ ~~2025 
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Dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes u la f(~ch;, en q:.:e r rciba el escrito de inconformidad de 
"EL PERMISIONARIO", "EL INSTHUTO" deb21á dictar la resolución correspondiente, misma que 
notificará a "EL PERMISIONARIO" :nd1ca:ido la fccJ,a en que deberá en su caso, entregar el espacio 
utllizado en los términos establecido, en el presettte Pe•"'i'l15ü 

¡' 

VlGESÍMA-PRIM ERA. SUPERVJSIÓN. 

"EL INSillUTO" se reserva su derecho de wperv1sa, y veril 1c;:ir- e.n todo Uempo, los servicios prestados y 
la conducta del personal de "EL PERMJSfONARIO" rJ51 c0rno el cump!imiento por parte de éste, de todas 
y cada una de las obligaciones comrafda., en el prr--~entí' Permisc 

VIGÉSI MA SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para lo no previsto en las presentes C-::mlii:-:orPs s 0 ~S"ar¿ en lo dispuestc en la Ley General de Bienes 
Nacionales, el Código Civil Federal. la Ley ¡:ede¡-aJ de Proc...:dirniento Administrativo, el Código Federa l de 
Procedimientos Civiles, y las Política<; para In ,\dmini<:trarión Inr-:1obiliaria del Instituto Mexicano del 
Seguro Socia l. 

VIGÉSIMA TERCERA JURISDICOÓN. 

Para la interpretación y cumpl!miento de las obl1gcJc1ones que se contienen en este instrumento legal, 
"EL PERMISIONARIO" acepta expresamen¡e someterse ¿¡ la jurisdicción de los Tribunales Federales de la 
Ciudad de México, renunciando expresa:·rn~nte a cu;,•lquler otro f1,1ero quP pudiera corresponderle en 
razón de su domicl110 actual o futuro o por cualquier otra caus~. 

El presente Permiso de Uso Tempt'>ral Revocabl€ de lo\cceso Itinerante se extiende por duplicado en la 
Ciudad de México, el 28 de. febrero de 2025. q1.JeCJJndo un ejemplar en poder de "EL PERMISIONARIO" y 
otro en poder de "EL INSTITUTO'', dejando sin efectc,s cualquier otro Permiso otorgado con 
anterioridad, reconociendo que estar.~n vigent~::: todas y G.1da una de la~ d isposiciones del presente 
Permiso con toda su fuerza y alcanr:e legal. 

POR ''EL INSTITUTO" 
Apoderado Legal 

C. Áng n r Ru oreno 
Titular de la Coordinad · de Conservación y 

Servicios Generales y R ponsable lrimobiliario 

POR "H 0 ERM[SCONARIO" 

) ~l/l ! y , /V .iJjD 
C ca'rmen Gloria Trej~s Saldaña 

Representante Legal de Metlife México 
S.A. de C.V. 

«. ~- l~ 2025 cao, - ~kl :-fo.•••,•,¡,. p i 111a ,•: 
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ADMINISTRADORES DEL PERMISO 

C. Ma 
Titular 

A 

Pi e' . os 
·on Técnica de 

TESTIGO 

e? Parra. 
. 1,a División tic 

Arrendamiento y Comercialrzar!ón 

ujillo Santos 

-'1.e..:ta::Y:AMS!"on de Arrendamiento y 
Comercialización. 

TESTTGO 

C. Áng~ arra. 
Anali~ta adscrito a la División de Arrendamiento y 

Cornercialización. 

La presente hoja de firma~ forma parte riel Pe1 rrnso de U$rJ Tr=rnporol Revocab11:.: de Acceso It!nerante, 
que celebran el Institulo Mex1•.:.:3no oel s~;;ur"' Soda! y '·Et PERMISIONARIO" Metlife México S.A. de C.V., 

para el acceso a inrnuP.ble5 I11s1i~ur~h.•,' .• -'.e~=. 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 
Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 
División de Arrendamiento y Comercialización 

PRESENTACIÓN 

CÓDIGO DE CONDUCTA PARA EL PERSONAL 
DE PERMISIONARIOS O SUBARRENDATARIOS. 

Anexo 1 

El Código de Conducta tiene como finalidad delimitar la actuación que debe observar el personal de las 
empresas que obtengan un Permiso de Uso Temporal Revocable, en cualquiera de sus tipos, por parte 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el desempeño de sus actividades, garantizando el adecuado 
cumplimiento de los principios de legalidad, servicio, uso de recursos, responsabilidad, honestidad, 
honradez, equidad, salud, seguridad y conservación del medio ambiente. 

ALCANCE 

Las disposiciones contenidas en este Código deberán ser observadas por todo el personal de las 
empresas y/o personas físicas que cuenten con un Permiso de Uso Temporal Revocable otorgado por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, para la venta o comercialización de productos o servicios, que 
ingrese a las instalaciones del IMSS, cualquiera que sea su jerarquía o la denominación del puesto que 
ocupen. 

SUPERVISIÓN. 

El Instituto por parte del Administrador del Permiso, en cualquier tiempo podrá supervisar y verificar el 
cumplimiento de todas y cada una de las condiciones establecidas en el presente documento, ,,11)<. 
desempeñándose en el marco del Protocolo de Actuación en materia de contrataciones públicas, Y 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones (Protocolo de Actuación), 
el cual le será explicado y la forma de proceder al permísionario, en el momento de efectuarse las 
diligencias de supervisión, reuniones de trabajo, entre otros. 

DEL COMPORTAMIENTO DEL PERSONAL. 

CONDUCTA. No presentará mala conducta, ni provocará conflictos con sus compañeros de trabajo, 
personal del IMSS, personal de vigilancia, derechohabientes, usuarios y público en general, ni realizará 
acciones que impidan el desarrollo normal de las actividades inherentes al centro de trabajo. 

LICENCIAS Y PERMISOS. No comercializará productos o servicios como los denominados "piratas" o de 
contrabando y respetará en todo momento la legislación de derechos de autor, patentes, marcas y de 

Calle Tokio No. 104, Piso 4 Col. Juarez. CP. 06600, Alcaldía Cuauh1émoc, Ciudad de Mé~íco, Tel: (SS) 52 38 27 00 ext. 11548, www.lmss.gob.m~ 
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comercio exterior. Deberá exhibir copia del Permiso de Uso Temporal Revocable (PUTR) o Contrato de 

Subarrendamiento permanentemente en un lugar visible del centro de trabajo. 

CAPACITACIÓN. Aplicará la capacitación que le otorgue el permisionario o subarrendatario a efecto de 
que se conduzca con propiedad y observe la normatividad institucional dentro de las instalaciones del 

IMSS. 

IDENTIFICACIÓN. El personal encargado de atender la venta de los productos o de prestar el servicio 
autorizado, durante su permanencia en las instalaciones del IMSS deberá portar una credencial con 
fotografía que lo identifique, con firma del representante legal del permisionario o subarrendatario y 
usará el uniforme distintivo. 

ARMAS. No introducirá ni portará armas punzo cortantes, de fuego, explosivas o de cualquier otro tipo 
dentro de las instalaciones del IMSS. 

VIOLENCIA. No incurrirá en actos de violencia, amenazas, injurias o maltrato en contra de otros 
compañeros de t rabajo, trabajadores del IMSS, personal de vigilancia, derechohabientes, usuarios y 
demás personas que ocurran a las instalaciones del IMSS. \\K-

vt 
ACOSO SEXUAL. No empleará ninguna forma de hostigamiento y acoso sexual hacia sus compañeros de 
trabajo, trabajadores del IMSS, personal de vigilancia, derechohabientes, usuarios y público en general 
que ingrese a las instalaciones institucionales. 

ALCOHOL Y DROGAS. No ingresará bajo la influencia de bebidas alcohólicas, narcóticos, substancias 
tóxicas o drogas enervantes ni se provocará esas condiciones dentro de las instalaciones del IMSS. 

DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

AVISOS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. Respetará las medidas de seguridad del Programa Interno de 
Protección Civil que indiquen los avisos de prevención de riesgos y técnicas para emergencias en caso de 
siniestro o que impidan el acceso a personas ajenas a las áreas institucionales por fumigación, limpieza, 
seguridad o higiene. Evitará bloquear las zonas de seguridad, las salidas y equipos de emergencia. 

SOLIDARIDAD SOCIAL. Mantendrá una actitud positiva y de servicio que permita fortalecer la 
cooperación con sus compañeros de trabajo, trabajadores del IMSS, personal de vigilancia, 
derechohabientes y usuarios mediante el respeto mutuo, el trato cordial y la tolerancia. 
ALIMENTOS Y BEBIDAS SALUDABLES. Comercializará exclusivamente alimentos y bebidas saludables, 
relacionados con su giro comercial, de acuerdo a las disposiciones en materia de venta de alimentos y 
bebidas saludables y no saludables que emita el área responsable del Instituto. 

§~; l~ ZQ,~5 ; ·· \ -'¡. \ La Mu,er 
---.n ~ lndfgena 
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HUMO DE TABACO. Acatará la prohibición de fumar en todos los espacios interiores y exteriores como 
explanadas, áreas verdes y estacionamientos de los edificios propios o rentados del IMSS, así como en los 
vehículos oficiales cuando estén en servicio o estacionados. 

TRANSPARENCIA. No ofrecerá personalmente o a través de otra persona, regalos, dinero, invitaciones a 
comer, viajes gratis, ni cualquier otra dádiva económica o en especie, favores ni privilegios de todo tipo o 
cualquier otra compensación, a persónal del IMSS para agilizar un trámite y solicitar un permiso o 
contrato. 

AUSTERIDAD y MEDIO AMBIENTE. Empleará de manera responsable, el teléfono, internet, papel, agua, 
energía eléctrica y demás recursos institucionales, adoptando criterios de austeridad, ahorro y 
disminución del consumo evitando desperdicio para la conservación del medio ambiente. 

EQUIDAD. Comercializará productos y servicios a trabajadores del IMSS, personal de vigilancia, 
derechohabientes y usuarios de las instalaciones institucionales proporcionando el mismo trato, calidad y 
calidez de atención, sin prejuicios personales ni discriminaciones por sexo, edad, raza, nacionalidad, 
creencia religiosa, discapacidad, preferencia política o condición económica. 

DE LAS INSTALACIONES. 

CONSERVACIÓN. Conservará y mantendrá en buen estado el espacio permisionado o subarrendado, así 
como las instalaciones respectivas en las condiciones de seguridad, orden, limpieza e higiene necesarias, 
de conformidad con el giro autorizado. 

OPERACIÓN DEL IMSS. Deberá abstenerse de practicar actividades que obstaculicen o interrumpan el 
servicio para el cual destina el IMSS el inmueble, que deterioren la imagen institucional o que pongan en 
riesgo instalaciones, trabajadores del IMSS, personal de vigilancia, derechohabientes, usuarios y 
población en general. 

DAÑOS O PERJUICIOS A LOS BIENES. Evitará causar daños o perjuicios a los bienes del IMSS por cf 
negligencia, mal uso o por causas derivadas de la actividad que desarrolla. 

ROBO, DESTRUCCIÓN, DETERIORO Y SINIESTROS. Se abstendrá de involucrarse en actividades como 
robo, destrucción parcial o total, deterioro o provocación de siniestros de cualquier tipo que pudieran 
afectar instalaciones, mobiliario, mercancía, maquinaria, equipo o accesorios del permisionario o del 
subarrendatario y del IMSS. 

SUSTANCIAS PELIGROSAS. No introducirá, almacenará, hará acopio, guardará, ni comercializará al 
interior de las instalaciones del IMSS, substancias peligrosas con características corrosivas, reactivas, 
explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas. 

Calle Tokio No. 104, Piso 4 Col, Juárez. CP, 06600, AIG1ldla Cuauhtémoc, Oud~d de Mcxlco, Tel: (SS) 52 38 27 00 ext. 11548, www.lmss.gob.mx 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Unidad de Transparencia 

TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para 
conocer y resolver lo relacionado con los procedimientos de acceso a la información, de 
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
4 fracción I, 11 fracción I, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) aplicable al 20 de marzo 
de 2025; así como del ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 
de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 
84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO) aplicable al 20 de marzo de 2025 y en consideración a las normas vigentes a partir 
del día 21 de marzo de 2025, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción VI, 20 fracción 
I, 39 y 40 fracciones 11, 111 y IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP vigente); 3 fracción VI, 77 y 78 fracciones II y III de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO vigente) a-;í como los 
PRIMERO, SEGUNDO fracciones 11, 111 y IV, NOVENO y DÉCIMO Transitorios que establecen la 
entrada en vigor de las leyes vigentes, la normatividad abrogada, así como la sustanciación de 
los asuntos previos a la entrada en vigor de las leyes y que son en materia de acceso a la 
información pública y ejercicio de los derechos ARCO, respectivamente. 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del 
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del 
Seguro Social del año 201 O, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado 
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de 
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión 
y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales; los días 19, 20 y 21 de mayo de dos mil 
veinticinco, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de 
acceso a la información y ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a 
continuación se relaciona: 

I. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a la información por ser reservada en los archivos de las unidades 
administrativas, a la solicitud de información pública con número de folio: 

► 330018025012115 

A 
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Negativa de acceso a la información por ser confidencial en los archivos de las unidades 
administrativas, a la solicitud de información pública con número de folio: 

► 330018025013650 ► 330018025012526 ► 330018025012076 

► 330018025010916 ► 330018025013669 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud de 
información pública con número de folio: 

► 330018025010838 

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a las 
solicitudes de información pública con números de folio: 

► 330018025011194 ► 330018025011034 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que 
a continuación se enlistan: 

► 330018025012118 ► 330018025012543 ► 330018025012555 
► 330018025012562 ► 330018025012456 ► 330018025012204 
► 330018025012145 ► 330018025012154 ► 330018025012664 
► 330018025012714 ► 330018025012190 ► 330018025012156 
► 330018025012137 ► 330018025012266 ► 330018025012551 
\-.. ,.. 330018025012141 ► 330018025012153 ► 330018025012152 

► 330018025012155 ► 330018025012146 ► 330018025012480 

► 330018025012558 ► 330018025012150 ► 330018025012647 

► 330018025012537 ► 330018025012264 ► 330018025012517 

► 330018025012496 ► 330018025012269 ► 330018025012306 

► 330018025012401 ► 330018025012305 ► 330018025012459 
" ,.. 330018025012660 ► 330018025012330 ► 330018025012453 
► 330018025012403 ► 330018025012404 ► 330018025012278 
► 330018025011974 ► 330018025012475 ► 330018025012159 
► 330018025012777 ► 330018025012519 ► 330018025012151 
"-,.. 330018025012143 ► 330018025012538 
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Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018025010764 

ACUERDO CTSP-609/05/2025.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de reserva de la 
información, respecto de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión 
de Comité; de conformidad con los artículos 40, fracción II, 103 y 112 de la LGTAIP vigente. 

ACUERDO CTSP-610/05/2025.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de 
la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta 
sesión de Comité, de conformidad con los artículos 40, fracción II, 103 y 115 de la LGTAIP 
vigente. 

ACUERDO CTSP-0611/05/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
de la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta 
sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 40 fracción II, 140 y 141 de la LGTAIP 
vigente. 

ACUERDO CTSP-0612/05/2025.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las 
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 40 fracción II y 134 de la LGTAIP vigente. 

ACUERDO CTSP-0613/05/2025.- Se aprueban la versión pública de la información, respecto de 
la solicitud presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 40 fracción 
II, 115 y 120 de la LGTAIP vigente. 

ACUERDO CTSP-0614/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
35 instrumentos contractuales, denominados 012000991117423-006-00-CM3, 
012000991117423-069-00-CM2, 012000991117423-074-00-CM4, 012000991T17623-008-00-
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CM2, 012M7B997E11222007-CM1, 012M7B997E11322044-CM1, 012M7B997E11322064-CM2, 
012M7B997E1152201 0-CM3, 012M7B997E11522029-CM3, 012M7B997E11522057-CM4, 
012M7B997E11522060-CM1, 012M7B997E14722002-CM1, 012M7B997100123-123-01, 
012M78997l123049-CM3, 012M78997l123091-CM1, 012M7B997I123091-CM2, 
012M7B997l123099-CM1, 012M7B997l123109-CM1, 012NEF001102124-034-01, 
012N EF001102324-009-01, 012N EF001102624-003-01, 012N EF001102624-014-01, 
012N EF001102624-023-01, 012N EF001102624-036-01, 012N EF001102624-047-02, 
012NEF001103224-003-01, 012NEF001118624-012-01, 012NEF001118624-015-01, 
012N EF001 T01824-018-00-CM3, 012N EF001 T01824-021-01, 012N EF001 T02524-004-01, 
012NEF001T02524-008-01, 012NEF001T02524-017-01, 012NEF001T03924-003-01 y 
012NEF001T18524-004-01, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración 
mediante el oficio 095384611 CFB/03668. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico y teléfono 
celular; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en 
las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0615/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
103 instrumentos contractuales, correspondientes al primer trimestre de 2025, 
denominados ABT-A-25-EG-51251006-0001, ABT-A-25-EG-51251019-0013, CM01 ABT-A-25-EG-
51251019-0013, ABT-A-25-EG-51251019-0019, CM01 ABT-A-25-EG-51251019-0019, ABT-N-25-
EG-51251006-0016, ABT-N-25-EG-51251006-0017, ABT-N-25-EG-51251006-0018, ABT-T-25-EG-
51251019-0004, ABT-T-25-EG-51251019-0005, ABT-T-25-EG-51251019-0006, ABT-T-25-EG-
51251019-0007, ABT-T-25-EG-51251019-0008, ABT-T-25-EG-51251019-0009, ABT-T-25-EG-
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51251019-0010, C5M0010, C5M0011, C5M0012, C5M0013, C5M0014, C5M0015, C5M0016, 
C5M0017, C5M0018, C5M0019, C5M0020, C5M0021, C5M0022, C5M0023, C5M0029, C5M0030, 
C5M0031, C5M0032, C5M0033, C5M0034, CCO-N-25-EG-51241006-032, CCO-N-25-EG-
51241009-033, CCO-N-25-EG-51271004-029, CCO-N-25-EG-51271004-030, CCO-N-25-EG-
51291001-034, CCO-N-25-EG-51291002-035, CCO-N-25-EG-51291004-031, CCO-N-25-EG­
S 1291006-037, CCO-N-25-EG-51291009-036, CCO-N-25-EG-51291009-038, CCO-N-25-EG-
51291009-039, CCO-N-25-EG-51291009-040, CCO-N-25-EG-51351003-041, CCO-N-25-EG-
51351003-042, CCO-N-25-EG-51351003-043, CCO-N-25-EG-51351003-044, CCO-N-25-EG-
51351005-001, CCO-N-25-EG-51351005-002, CCO-N-25-EG-51351005-003, CCO-N-25-EG-
51351005-004, CCO-N-25-EG-51351005-005, CCO-N-25-EG-51351005-006, CCO-N-25-EG-
51351005-007, CCO-N-25-EG-51351005-008, CCO-N-25-EG-51351005-009, CCO-N-25-EG-
51351005-010, CCO-N-25-EG-51351005-011, CCO-N-25-EG-51351005-012, CCO-N-25-EG-
51351005-013, CCO-N-25-EG-51351005-014, CCO-N-25-EG-51351005-015, CCO-N-25-EG-
51351005-016, CCO-N-25-EG-51351005-017, CCO-N-25-EG-51351005-018, CCO-N-25-EG-
51351005-019, CCO-N-25-EG-51351005-020, CCO-N-25-EG-51351005-021, CCO-N-25-EG-
51351005-022, CCO-N-25-EG-51351005-023, CCO-N-25-EG-51351005-024, CCO-N-25-EG-
51351005-025, CCO-N-25-EG-51351005-026, CCO-N-25-EG-51351005-027, DSM0001, DSM0025, 
05M0026, D5P0012, DSP0013, DSP0014, D255001, D255002, D255004, D255005, D255006, 
D255007, S5M0002, SSM0004, SSM0008, SSM0009, SSM0024, S5M0027, SEI-A-25-EG-51331016-
0003, SEI-A-25-EG-51331019-0011, SEI-A-25-EG-51331021-0012, SEI-A-25-EG-51331024-0002, 
SEI-N-25-EG-51331016-0015, SEI-T-25-EG-51331019-0014 y SG-0001-2025, formalizados y 
remitidos por la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades (UMAE) No. 
1, "Centro Médico Nacional del Bajío" en Guanajuato, mediante el oficio número 
111901150200/Depto.Abas/054/2025. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en firma de terceros, RFC de Servidores 
Público, CURP, domicilio fiscal, teléfono; correo electrónico, nombre y firma de terceros; en 
términos de lo establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 
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ACUERDO CTSP-0616/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 1 1 1  y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 1 09 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
35 instrumentos contractuales, denominados 01 2000991117423-060-00-CM3, 
012000991117423-136-01,  01 2M7B997E1 1322029-CM2, 012M7B997E11522055-CM2, 
01 2M78997E1 1522088-CM4, 01 2M78997E1 1 522096-CM3, 012M78997E13322004-CM3, 
01 2M78997E14622014-CM1, 012M78997E15122006-CM1,  012M78997E1 5822003-CM2, 
01 2M78997E15822007-CM2, 012M7B997109623-001-01, 012M78997l1 23004-CM2, 
01 2M78997l2423021-C M1,  01 2M78997l3623017-C M 1 ,  01 2M78997l4323001-CM 2, 
012N EF0011021 24-006-01 , 012N EF001102324-019-01 , 012N EF001 I02624-026-00-CM4, 
012NEF001I03024-025-01, 012NEF001103424-029-01 ,  012NEF001I04224-003-01,  
012NEF001 108424-009-01, 012NEF00111 8624-01 1-01, 012NEF001118624-016-01, 
012NEF001119024-005-01, 012NEF00111 9024-035-01,  012NEF001119024-050-01 ,  
012NEF00111 9024-072-01,  012NEF001l1 9024-074-01, 012NEF001119124-008-01 ,  
012NEF001T02224-01 1 -01, 012NEF001T1 1324-001-01, 012NEF001T1 1624-007-01 y 
012NEF001T11624-008-01, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración 
mediante el oficio 09538461 1 CFB/03664. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico, teléfono 
celular, nombre y firma; por ser información considerada como confidencial ,  en términos de lo 
establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0617/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 1 1 1  y 1 12 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 1 08 y 1 09 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
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materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
35 instrumentos contractuales, denominados 012000991117423-023-00-CM2, 
012000991117423-095-01 ,  012000991117423-126-01, 012000991117423-153-01, 
012M78997E11322032-CM4, 012M78997E1 1 322034-CM 1 ,  012M7B997E1 1522058-CM3, 
012M78997E1 1522053-CM1,  012M78997E13322023-CM2, 012M78997E15822012-CMS, 
012M78997l123026-CM3, 012M78997l123069-CM1 , 012M78997l3623003-CM2, 
012M78997l3623014-CM 1,  012N EF001102124-005-01, 012N EF001 I02124-025-01, 
012NEF001102624-015-01, 012NEF001103424-019-01, 012NEF00111 1724-003-01, 
012NEF001118624-010-01, 012NEF001118624-01 3-01 , 012NEF001l19024-029-01, 
012NEF001119024-070-01 ,  012NEF001119024-071-01, 012NEF001l19124-017-01, 
012NEF001119124-024-01, 012NEF001 119124-025-01, 012NEF001N11524-005-01, 
012NEF001 N11 524-007-01 , 012NEF001T02224-004-01, 012NEF001T02524-007-01, 
012NEF001 T02924-003-01 , 012N EF001 T03324-005-01 , 012N EF001T18524-005-01 y 
0S0GYR047T00624-014-01, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración 
mediante el oficio 095384611CFB/03666. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico, teléfono 
celular, nombre y firma; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo 
establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0618/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 1 1 1  y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
23 instrumentos contractuales, correspondientes al primer trimestre de 2025, denominados 
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050GYR079.N00325-001-00, 050GYR079N00425-001-00, 050GYR079N00525-001-00, 
050GYR079N00925-001-00, 050GYR079N01025-001-00, 050GYR079N01125-001-00, 
050GYR079N01725-001-00, 050GYR079N01925-001-00, 050GYR079N02025-001-00, 
050GYR079N02025-002-00, 050GYR079N02025-003-00, 050GYR079N02025-004-00, 
050GYR079N02025-005-00, 050GYR079N02225-001-00, 0S0GYR079N02225-002-00, 
050GYR079N02225-003-00, 050GYR079N02225-004-00, 0S0GYR079N02225-005-00, 
0S0GYR079N02225-006-00, 050GYR079N11024-001-00, 0S0GYR079N2425-001-00, 
0S0GYR079T00225-001-00 y 0S0GYR079T01825-001-00, formalizados y remitidos por la Unidad 
Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades (UMAE) Gineco Obstetricia del 
Centro Médico de Occidente, mediante el oficio número 141301200200-
12/ ABAS/ ADQ/195/2025. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, folio, número de 
trabajadores, QR, cadena original, registro INFONAVIT, sello digital, clave del elector, año de 
registro, vigencia, domicilio y teléfono; en términos de lo establecido en las fracciones I y III del 
artículo 1 1 3  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0619/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 1 1 1  y 1 1 2 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 1 08 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
35 instrumentos contractuales, denominados 012M78997E11322080-CM1, 
012M78997E11522006-CM3, 012M78997E11522047-CM1, 012M78997E11522048-CM1, 
012M78997E15122008-CM2, 012M78997l09623-004-01, 012M78997l123110-CM2, 
012M78997l123117-CM1, 012NEF001I02324-027-02, 012NEF001102324-036-01, 
012N EF001103024-011-01, 012N EF001103224-026-01, 012N EF001 I03224-027-01, 
012NEF001103424-001-01, 012NEF001104424-001-01, 012NEF001112024-002-01, 
012NEF001118624-019-01, 012NEF001l19024-015-01, 012NEF001119024-020-01, 
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012N EF001I19024-024-01, 
012NEF001l19024-084-01, 
012NEF001T03124-007-01, 
0S0GYR 1 20N01324-004-01, 

012N E F001 11 9024-055-01 , 
012N EF001119124-01 9-01, 
012N EF001T13724-001-01 , 

0S0GYR988T00824-047-01 y 

012NEF001l1 9024-081-01, 
012NEF001T01824-003-01 ,  
0S0GYR047100724-002-01, 
0S0GYR988T00824-066-01, 

formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 
09538461 1 CFB/03663. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico y cargo; por 
ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones 
I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0620/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 1 11 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
35 instrumentos contractuales, denominados 01 200099111 7423-047-00-CM3, 
01 2000991117423-066-00-C M3, 01 2000991117 423-132-00-CM 2, 012M7B997E 1 1322027-C M2, 
01 2M78997E1 1522024-CM3, 012M7B997E1 1 522059-CM1,  01 2M7B997E1 3322007-CM3, 
01 2M7B997E13322009-CM2, 012M78997E14622005-CM1,  012M7B997l1 23039-CM1, 
012M7B997l2323004-CM1,  012M7B997I2923001-CM2, 012NEF001l02324-020-01, 
012N EF001I02624-032-01 , 012N EF001104024-003-01, 012N EF001 11 1424-002-01 , 
012N EF001119024-008-01, 012N EF00111 9024-01 6-01, 012N EF001 119024-033-01 , 
012NEF001119024-039-01, 012NEF00111 9024-058-01 ,  012NEF00111 9024-077-01, 
012NEF00111 9024-085-01 , 01 2NEF001 N1 1 824-004-01, 012NEF001T03924-006-01, 
012NEF001T03924-007-01 ,  012NEF001T03924-007-02, 012NEF001T14624-002-01 ,  
012NEF001T1 8524-01 5-01, 019SHCPIMSS23-001-02, 0S0GYR019N31423-001-01, 
0S0GYR019N34323-006-01 ,  0S0GYR019N34523-002-00-CM2, 0S0GYR019N36723-007-01 y 
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S2M0037-CM1,  formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 
09538461 1 CFB/03665. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico, nombre y 
firma de terceros, celular; por ser información considerada como confidencial, en términos de 
lo establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0621/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 1 12 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
02 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados S5M0018  y S5M0019, los cuales fueron 
formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Estatal 
Sinaloa y remitidos por la Dirección de Administración mediante Atenta Nota 35. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de credencial para votar, folio 
de cumplimiento de obligaciones fiscales y número de opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales de materia de seguridad social, domicilio, número de cuenta, banco, folio, cadena 
original, sello digital y código QR, número de serie, sello digital INFONAVIT y rostros en 
fotografía; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido 
en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos . 

.. A�- 2025 
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ACUERDO CTSP-0622/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados SSM0014, SSM0015 y SSM0016, los 
cuales fueron formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
(OOAD) Estatal Querétaro y remitidos por la Dirección de Administración mediante Atenta 
Nota 28. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en folio de cumplimiento de obligaciones 
fiscales y número de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales de materia de seguridad 
social, domicilio, número de cuenta, banco, folio, cadena original, sello digital y código QR, 
número de serie, sello digital INFONAVIT y rostros en fotografía; por ser información 
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0623/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
35 instrumentos contractuales, denominados 012000991117423-085-00-CM4, 
012000991117 423-104-01, 012000991117 423-164-01, 012000991T17623-010-00-C M 2, 
012M7B997E11322014-CM2, 012M7B997E11522001-CM6, 012M7B997E11522002-M3, 
012M7B997E11522043-CM3, 012M7B997E11522065-CM2, 012M7B997E15122007-CM1, 
012M7B997l123024-CM3, 012M7B997l123058-CM4, 012M7B997l123062-CM 13, 
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01 2M78997l1 23114-CM 1,  012M78997l3623013-CM 1, 012N EF001 l02624-024-00-CM2, 
01 2NEF001I02624-024-00-CM3, 012NEF001102624-040-00-CM3, 012NEF001118624-001-01, 
012NEF001119024-007-01, 012NEF001119024-059-01, 012NEF0011191 24-020-00, 
012NEF001l19124-020-01, 01 2NEF001 N1 5724-002-01, 012NEF001T01824-002-00-CM3, 
012N EF001 T03924-009-02, 012N EF001 T06224-006-01, 0S0GYR047T00624-003-01, 
0S0GYR 120N01324-002-02, 050GYR120N01324-003-02, 0S0GYR988T02823-031-01, 
0S0GYR988T424-014-CM1, 0S0GYR988T424-019-CM1, 988T00323-024-CM1 y 988T01723-026-
CM1, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 
09538461 1CFB/03667. 

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, teléfono particular, celular, 
correo electrónico, nombre y cargo; por ser información considerada como confidencial, en 
términos de lo establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0624/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
31 instrumentos contractuales, denominados 012M7B997E11322026-CM1, 
01 2M78997E11422002-CM1 ,  01 2M7B997l123023-CM2, 012M78997l123048-CM1, 
012M78997l123070-CM1, 012M78997l123078-CM3, 01 2M78997l1 23103-CM1, 
012M7B997l223002-CM 1, 012N EF001 l02124-022-01 , 012N EF001 102324-005-01, 

O 
12N E F001 l02324-013-01,  012N E F001102324-028-01, 012N E F001 102324-034-01, 

012NEF001I03024-003-01, 012NEF001103424-022-01, 012NEF001103424-024-01 ,  
012NEF001 108424-001-01, 012NEF00111 1424-003-01 ,  012NEF001113124-001-01, 
01 2NEF001 119024-030-01, 012NEF001 119024-034-01, 012NEF001119024-067-01, 1 
012NEF001119024-083-01 ,  012NEF001119124-021-01, 012NEF001 N11824-005-01, 
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012N EF001 N 12124-006-01, 012N EF001 T01824-019-01, 012N EF001 T02224-003-01, 
012N EF001 T02524-020-01, 012N EF001T02924-005-01 y 0S

O
GYR047I00724-003-01, 

formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 
095384611CFB/03669. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico y teléfono 
celular; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en 
las fracciones I y III del artículo 1 1 3  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

A CUERDO CTSP-0625/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 1 06 fracción 
III, 1 1 1  y 1 1 2  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 1 09 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
40 instrumentos contractuales, denominados 012NEF001100125-113-00, 012NEF001100725-
019-00, 012NEF001101225-015-00, 012NEF001101325-058-00, 012NEF001101325-062-00, 
012N EF001101325-074-00, 012N EF001101425-003-00, 012N EF001101625-001-00, 
012NEF001I01625-002-00, 012NEF001101625-003-00, 012NEF001101625-004-00, 
012NEF001101625-00S-00, 012NEF001101625-006-00, 012NEF001101625-007-00, 
012NEF001101625-008-00, 012NEF001101625-009-00, 012NEF001101625-010-00, 
012N EF001101725-011-00, 012N EF001101725-013-00, 012N EF001101725-016-00, 
012NEF001I01725-019-00, 012NEF001101725-030-00, 012NEF001101725-031-00, 
012NEF001101725-037-00, 012NEF001I01725-040-00, 012NEF001101725-043-00, 
012NEF001101725-045-00, 012NEF001101725-047-00, 012NEF001101725-0S0-00, 
012NEF001101725-051-00, 012NEF001101725-055-00, 012NEF001I01 725-056-00, 

012N EF001101725-063-00, 012N EF001101725-065-00, 012N EF001 l01725-067-00, 
012NEF001I01725-071-00, 012NEF001101725-072-00, 012NEF001I01725-079-00, 
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Unidad de Transparencia 

TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

012NEF001101 725-081-00 y 012NEF001101725-087-00, formalizados y remitidos por la 
Dirección de Administración mediante el oficio 09538461 1 CFB/03816. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, cadena original, certificado, 
CURP, teléfono, celular, correo electrónico, domicilio, porcentaje de acciones, nombre, número 
de registro patronal, firma y cargo de terceros; por ser información considerada como 
confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del Sf POT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0626/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
40 instrumentos contractuales, denominados 012NEF001101725-027-00, 012NEF001101725-
090-00, 012NEF001101725-091-00, 012NEF001101 825-020-00, 012NEF001101825-021-00, 
012NEF001101825-023-00, 012NEF001101 825-027-00, 012NEF001I01825-028-00, 
012NEF001101825-030-00, 012NEF001I01825-031-00, 012NEF001101825-033-00, 
012NEF001I01825-035-00, 012NEF001I01925-001-00, 012NEF001102525-001-00, 
0S0GYR019N01025-001-00, 0S0GYR019N01225-001 -00, 0S0GYR019N01 225-002-00, 
0S0GYR01 9N01 225-003-00, 0S0GYR01 9N01225-004-00, 050GYR019N01 225-005-00, 
050GYR01 9N01 225-006-00, 050GYR01 9N01325-001 -00, 050GYR019N01 525-001-00, 
050GYR01 9N01525-002-00, 050GYR01 9N01525-004-00, 050GYR019N02325-001 -00, 
050GYR01 9N02425-001-00, 050GYR01 9N02525-001-00, 050GYR019N03825-001 -00, 
050GYR019N03925-001-00, 050GYR019N041 25-001-00, 050GYR019N04325-001 -00, 
050GYR019N04425-001 -00, 050GYR019N239-001-00, 050GYR040T01 824-001-00, 
050GYR040T01 824-002-00, 050GYR040T01 824-003-00, 050GYR040T01824-004-00, 
050GYR040T01824-005-00 y 050GYR040T01 824-006-00, formalizados y remitidos por la 
Dirección de Administración mediante el oficio 09538461 1 CFB/03819. 
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DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, cadena original, certificado, 
CURP, teléfono, celular, correo electrónico, domicilio, nombre, firma y cargo de terceros, 
número de registro patronal, nombre, nacionalidad, ocupación, estado civil, lugar y fecha de 
nacimiento, ocupación, datos bancarios, numero de INE, número de folio de acta de nacimiento, 
identificador electrónico, numero de acta, estado del registro civil, fecha de nacimiento, código 
de identifiq:1ción, fecha de vigencia, actividades económicas, cedula profesional y especialidad; 
por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las 
fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0627/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 1 06 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 1 08 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
40 instrumentos contractuales, denominados 012NEF001101325-043-00, 012NEF001I01325-
070-00, 012N EF001101325-071-00, 012N EF001 l01325-076-00, 012N EF001101725-088-00, 
012N EF001101725-089-00, 012N EF001101825-001-00, 012N EF001101825-002-00, 
012NEF001101825-004-00, 012NEF001101825-006-00, 012NEF001I01825-007-00, 
012NEF001101825-008-00, 012NEF001101825-009-00, 012NEF001I01825-010-00, 
012NEF001101825-011-00, 012NEF001101825-012-00, 012NEF001101825-013-00, 
012NEF001l01825-014-00, 012NEF001101825-016-00, 012NEF001101825-017-00, 
012NEF001101825-018-00, 012NEF001101825-019-00, 012NEF001101825-022-00, 
012NEF001101825-024-00, 012NEF001101825-025-00, 012NEF001101825-026-00, 
012NEF001101 825-029-00, 012NEF001101825-032-00, 012NEF001101 825-034-00, 

012NEF001112324-001-01, 012NEF001I19024-051-01, 012NEF001T02025-001-00, 
012N EF001T18524-009-00, 050GYR019N00825-001-00, 050GYR019N02825-001-00, \ 
050GYR019N03125-0
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Unidad de Transparencia 

TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

050GYR019N03525-001-00 y 0S0GYR019N24524-001-00, formalizados y remitidos por la 
Dirección de Administración mediante el oficio 095384611CFB/03820. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, cadena original, certificado, 
CURP, teléfono, celular, correo electrónico, domicilio, nombre, firma y cargo de terceros, 
número de registro patronal, nacionalidad, estado civil, lugar y fecha de nacimiento, ocupación 
y numero de seguridad social; por ser información considerada como confidencial, en términos 
de lo establecido en las fracciones I y III del artículo 1 13 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0628/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 11 1 y 11 2 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 1 09 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
40 instrumentos contractuales, denominados 012NEF001101325-017-00, 012NEF001I01325-
056-00, 012NEF001101325-064-00, 012NEF001101325-069-00, 012NEF001I01725-001-00, 
012NEF001I01725-006-00, 012NEF001101725-007-00, 012NEF001101725-015-00, 
012NEF001101725-017-00, 012NEF001101725-021-00, 012NEF001101725-022-00, 
012N EF001101725-023-00, 012N EF001101725-024-00, 012N EF001101725-028-00, 
012NEF001I01725-029-00, 012NEF001101725-033-00, 012NEF001l01725-034-00, 
012N EF001101725-035-00, 012N EF001 l01725-036-00, 012N E F001I01725-038-00, 
012NEF001I01725-039-00, 012NEF001I01725-042-00, 012NEF001I01725-044-00, 
012NEF001I01725-048-00, 012NEF001101725-054-00, 012NEF001101725-057-00, 
012NEF001101725-058-00, 012NEF001101725-060-00, 012NEF001101725-062-00, 
012NEF001I01725-064-00, 012NEF001I01725-066-00, 012NEF001I01725-068-00, 
012NEF001I01725-069-00, 012NEF001I01725-070-00, 012NEF001I01725-073-00, 
012NEF001101725-074-00, 012NEF001101725-075-00, 012NEF001I01725-076-00, 
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Unidad de Transparencia 

TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

01 2NEF001101725-077-00 y 012NEF001101725-080-00, formalizados y remitidos por la 
Dirección de Administración mediante el oficio 095384611CFB/03817. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, cadena original, certificado, 
CURP, teléfono, celular, correo electrónico, domicilio, nombre, firma y cargo de terceros, 
número de registro patronal, capital social y porcentaje de acciones; por ser información 
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y III del artículo 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0629/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 1 08 y 1 09 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
02 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados SSM0013 y S9M0040, los cuales fueron 
formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada {OOAD) Estatal 
Querétaro y remitidos por la Dirección de Administración mediante Atenta Nota 29. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en folio de cumplimiento de obligaciones 
fiscales y número de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales de materia de seguridad 
social, número de cuenta, banco, folio, sello digital, código QR, número de serie, sello digital 
IN FONAVIT, número de registro patronal y nombres de tercero; por ser información 
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 
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ACUERDO CTSP-0630/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados CTAA/007/2025, CTAA/008/2025, 
CTAA/009/2025, los cuales fueron formalizados por Nivel Central y remitidos por la Dirección 
de Administración mediante Atenta Nota 22. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, número 
de registro INFONAVIT, correo electrónico y número de INE; por ser información considerada 
como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0631/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 1 12 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados CTAA/001/2025, CTAA/002/2025 y 
CTAA/006/2025, los cuales fueron formalizados por Nivel Central y remitidos por la Dirección 
de Administración mediante Atenta Nota 21. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, número 
de registro INFONAVIT, correo electrónico y número de INE; por ser información considerada 
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como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0632/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales · Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
02 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados CTAA/010/2025 y CTAA/013/2025, los 
cuales fueron formalizados por Nivel Central y remitidos por la Dirección de Administración 
mediante Atenta Nota 23. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, número 
de registro INFONAVIT, correo electrónico y número de INE; por ser información considerada 
como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0633/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
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03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados CTAA/014/2025, CTAA/01 5/2025 y 
CTAA/01 5/2023, los cuales fueron formalizados por Nivel Central y remitidos por la Dirección 
de Administración mediante Atenta Nota 25. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, registro 
INFONAVIT, folio de opinión de cumplimiento de obligaciones en materia fiscal emitido por el 
SAT, folio de opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social emitido 
por el IMSS, número de oficio de la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de 
seguridad social emitido por el INFONAVIT y correo electrónico; por ser información 
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0634/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
02 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados 1 7-001-2025 y 17-002-2025, los cuales 
fueron formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) 
Michoacán y remitidos por la Dirección de Administración mediante Atenta Nota 27. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de credencial para votar, 
registro patronal, registro de INFONAVIT, domicilio, correo electrónico y teléfono; por ser 
información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
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Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0635/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados CTAA/012/2025, CTAA/017/2025 y 
CTAA/01 1/2024, los cuales fueron formalizados por Nivel Central y remitidos por la Dirección 
de Administración mediante Atenta Nota 26. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de credencial para votar, 
número de registro patronal, registro de INFONAVIT, domicilio, correo electrónico y teléfono; 
por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción 
I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0636/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
02 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados SSM0021 y SSM0022, los cuales fueron 
formalizados por el órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Sinaloa y 
remitidos por la Dirección de Administración mediante Atenta Nota 36 . 
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En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de credencial de elector, folio 
de cumplimiento de obligaciones fiscales y folio de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social, domicilio, cuenta, banco, folio, cadena original, sello digital, código 
QR, número de serie, nombre y firma de tercero; por ser información considerada como 
confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0637/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 1 08 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueba la versión pública de 01 
Permiso de Uso Temporal Revocable denominado CTAA/004/2025, el cual fue formalizado por 
Nivel Central y remitido por la Dirección de Administración mediante Atenta Nota 24. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en registro patronal y registr� INFONAVIT; 
por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción 
I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 
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II. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales 
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes 
con números de folio: 

► 33001802501 2230 ► 33001 8025002797 ► 330018025012281 

► 33001802501 2389 ► 33001 8025009472 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los 
archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de 
folio: 

► 33001802501 2769 ► 33001802501 2922 ► 33001802501 4443 

► 33001 802501 3966 ► 33001802501 3255 ► 33001802501 1 765 

► 33001802501 3037 ► 3300180250 1 1 992 ► 33001 802501 4282 

► 33001802501 4061 ► 330018025014221 ► 3300 18025014497 

► 33001802501 3899 ► 330018025014438 ► 33001 8025014592 

► 33001802501 4239 ► 33001 802501461 6 ► 33001802501 4783 

► 33001802501 4582 ► 33001802501 2983 ► 33001 802501 3668 

► 330018025014695 ► 33001 80250131 68 ► 33001 802501 4602 

► 33001 802501 2749 ► 33001802501 3090 ► 3300180250141 24 

► 33001802501 1 500 ► 33001802501 2579 ► 33001 802501 4267 

► 33001802501 2492 ► 33001802501 3093 ► 33001 802501 1 844 

► 33001 802501 2573 ► 3300180250141 91 ► 33001 8025013030 

► 33001 80250141 87 ► 33001802501 2285 ► 33001802501 4029 

► 33001802501 4328 ► 33001802501451 6 ► 33001 8025014397 

► 33001 802501 4376 ► 33001802501 4775 ► 33001802501 1369 

► 33001 802501 4534 ► 33001 8025009477 ► 33001 802501 4682 

► 330018025014672 ► 330018025012766 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO con números de folio: 

► 33001802501 2329 ► 330018025014321 ► 33001 802501 3959 
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► 330018025010656 ► 330018025011779 ► 330018025014038 
► 330018025014589 ► 330018025013597 ► 330018025014307 
► 330018025014501 ► 330018025011923 ► 330018025013946 
► 330018025012750 ► 330018025013909 ► 330018025012575 
► 330018025013188 ► 330018025012129 ► 330018025014542 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los 

derechos ARCO que a continuación se enlistan: 

► 330018025012320 ► 330018025011923 ► 330018025012909 
► 330018025012209 ► 330018025012879 ► 330018025012417 
► 330018025012805 ► 330018025012323 ► 330018025012284 
► 330018025012515 ► 330018025012717 ► 330018025013022 
► 330018025012984 ► 330018025012408 ► 330018025012233 
► 330018025012657 ► 330018025012813 ► 330018025012585 
► 330018025012407 ► 330018025012900 ► 330018025011171 
► 330018025012566 ► 330018025012335 ► 330018025012069 
► 330018025012178 ► 330018025012397 ► 330018025012098 
► 330018025012516 ► 330018025012316 ► 330018025012099 
► 330018025012214 ► 330018025012455 ► 330018025012623 
► 330018025012669 ► 330018025012706 ' ► 330018025012902 
► 330018025012969 ► 330018025012358 ► 330018025012225 
► 330018025012655 ► 330018025012581 ► 330018025012577 

Disponibil idad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose 

datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018025009889 

ACUERDO CTSP-0638/05/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no 
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, 

registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en 

esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 49 y 78 fracción III de la 

LGPDPPSO vigente. 
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ACUERDO CTSP-0639/05/2025.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78 fracción III de la 
LGPDPPSO vigente. 

ACUERDO CTSP-0640/05/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de 
Comité, de conformidad con lo establecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78 fracción III 
de la LGPDPPSO vigente. 

ACUERDO CTSP-0641/05/2025.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el artículo 45 segundo párrafo y 78 
fracción I de la LGPDPPSO vigente. 

ACUERDO CTSP-0642/05/2025.- Se aprueba en lo general, la versión pública de la información, 
respecto de la solicitud presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con 49 fracción 
IV y 78 fracción III de la LGPDPPSO vigente. 

ACUERDO CTSP-0643/05/2025.- Se aprueban las siguientes declaratorias respecto de la 
información requerida en la solicitud 330018025009477. La inexistencia de movimientos 
afiliatorios (nombre, registro patronal, fechas de alta y baja, modificaciones salariales) y por 
tanto semanas cotizadas registradas a favor del solicitante con Número de Seguridad Social con 
terminación 716, de conformidad con los artículos 53 segundo párrafo, 55 fracción II y 84 
fracción III de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. La no procedencia de lo solicitado, en relación con el Número de Seguridad Social 
con terminación 0013-5, por corresponder a un trabajador diferente por lo que no se tiene la 
certeza jurídica de que la información requerida pertenezca al peticionario, y en caso de 
proporcionar la información se puede afectar derechos de un tercero, de conformidad con lo 
establ·ecido en el artículo 55, fracción IV y 84, fracción III de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0644/05/2025.- Se aprueban las siguientes declaratorias respecto de la 
información requerida en la solicitud 330018025013668. La inexistencia de movimientos 
afiliatorios (nombre, registro patronal, fechas de alta y baja, modificaciones salariales) y por 
tanto semanas cotizadas registradas a favor del solicitante con Número de Seguridad Social con 
terminación 0108-3, de conformidad con los artículos 47 segundo párrafo y 78, fracción III de la 
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Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. La no 
procedencia de lo solicitado, en relación con el Número de Seguridad Social con terminación 
0288-6, por corresponder a un trabajador diferente por lo que no se tiene la certeza jurídica de 
que la información requerida pertenezca al peticionario, y en caso de proporcionar la 
información se puede afectar derechos de un tercero, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 47 segundo párrafo y 78, fracción III de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Por todo lo anterior, con fundamento en la normatividad establecida en el proemio de la 
presente, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de Transparencia 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, Ka ria Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de 
Transparencia; Alejandro Reyes Hernández, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa 
y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
y Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la División de 
Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de Archivos. 

MIEMBROS DEL C �ITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 

Edgar Alejandro 'dríguez 

Acta de la Trigésima novena Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del de mayo de 2025. 
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